
Proceso: Declarativo Especial Monitorio 
Radicado: 50711-40-89-001-2020-00052-00 
Demandante: Eduardo Ovidio Murillo Bernal. 
Demandada: Ofelia Candre Dosantos. 

Vista Hermosa (Meta), dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias, 
informando que, el demandado radicó memorial el pasado 13 de diciembre. 

Igualmente, que, a la fecha existe en la cuenta judicial de depósitos judiciales de este 
juzgado y para este proceso, los siguientes títulos judiciales pendientes de pago. 

Título judicial Fecha de constitución Valor depósito 
445500000002151 09/11/2023 $299.344 
445500000002162 05/12/2023 $277.200 

En consecuencia, ingresa al despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 
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Vista Hermosa (Meta), dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
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Visto el anterior informe secretarial, se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, 
para resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, radicada 
el 13 de diciembre de 2023 por el demandante EDUARDO OVIDIO MURILLO BERNAL. 

Es de anotar que, en el presente asunto se profirió sentencia el 31 de enero de 2022, 
prosiguiéndose con la ejecución de conformidad con lo pre;iisto en el inciso tercero del 
artículo 421 del Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
306 ibidem. 

Ahora, el artículo 461 de la misma norma, contempla como procedente la terminación del 
proceso por pago, cuando se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 
costas. En este caso, la solicitud de terminación proviene del ejecutante. 

Por lo anterior, estando reunidos los presupuestos exigidos en el enunciado canon procesal, 
se accederá a la solicitud disponiendo la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación, y como consecuencia, se ordenará el levantamiento y la cancelación de 
las medidas cautelares decretadas y practicadas. 

En mérito de todo lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta), 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO Y CANCELACIÓN de las medidas 
cautelares vigentes en el presente proceso, siempre y cuando no haya embargo de 
remanente, pues de existirlo deberá obrarse conforme lo dispone el artículo 466 del CGP. 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco. 
jOl prmvhermosaRcendoj.ramajudicial.gov.co 
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Si los remanentes estuvieren embargados, PÓNGANSE los bienes a disposición del 
Juzgado que corresponda. 

Por Secretaría LÍBRENSE los oficios respectivos, y procédase de conformidad con el 
Artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: ORDENAR LA ENTREGA de los títulos 445500000002151 y 
445500000002162 a favor de la demandada OFELIA CANDRE DOSANTOS, identificada 
con C.C. N°41.057.756, y de los títulos judiciales que en adelante se depositen en la cuenta 
de depósitos judiciales de este juzgado, en virtud de las medidas cautelares decretadas 
dentro del presente asunto. 

Por Secretaría ELABÓRENSE las respectivas órdenes de pago en el portal web de 
depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia S.A. 

CUARTO: En firme la presente decisión y agotado todo lo anterior, ARCHÍVENSE las 
presentes diligencias, dejándose las anotaciones respectivas. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

ARIEL IVÁN M RIN COLORADO 
uez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO 
N°067 de fecha 19 de dic de 2023. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 
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